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^CONSTITUCION 

i\i'!ir. 50. 

OFICIAL 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son | Los leyes, órdenes y 
itilUntnrias para cada capital de provincia desde que se > en los Boletines oficiales 
luhlican oticialmente en ella, y desde cuatro dias después ¿ respectivo, por cuyo coi 

Los leyes, órdenes y anuncios qne se manden pnblicab 
se han de remitir al Gefe política 

. . . . . . . . , / j , — / - conducto se pasarán á los editores de 
para los demás pueblos de la misma provincia, fLejr de 3 £ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
de Noviembre de iSS;.^ i á los Sres. Capitanes gítierale». (Ordenes de 0 de Abril y, 

\ 9 de Agosto de iSSg-,) 

Solo el Gele político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramoi 
y de dicho gele en lo tocante á sus atribuciones. = Arti «56 de ta ley de 3 de Febrero de i8a3. 

' i 

GOBIERNO POLITICO. 

io Négociado.==Núin. 226. 

Para qne los estudiantes comprendidos en la disposición 
3.a de- la Real órden de 26 de Noviembre úl t imo, presen
ten ante los rectores de las universidades la fianza por laj 
cantidades que deben abonar por el grado de licenciados. 

Excmo Sr.: Por la disposición tercera de la Real 
«Srden de a6 de Noviembre del año último se con— 
rede por via de compensación á los estudiantes que 
liubieran cursado á aquella fecha el sétiino año de 
leyes la gracia de que sean admitidos al grado de 
licenciados en jurisprudencia por la mitad de los gas
tos y depósito de cosiuniLre, y con la ventaja de po
der \er¡Ccar este pago por terceras partes. 

£1 no especificarse en la mencionada disposición 
qu<5 genero de garantía debían prestar los agraciados 
y ante quién, en seguridad de cada uno de los pla
zos, motivo la consulta que esa dirección elevóá este 
ministerio en a 1 del corriente. 

Entrrado S. A . el l\egente del Reino de lo que 
«n la misma se expone, y queriendo asegurar las re
sultas del beneficio que por la expresada disposición 
iic concede á los que se bailen en su caso, de con
formidad con lo propuesto por V . E . se ha servido 
acordar que los interesados presten la competente 
fianza & satisfacción de los respectivos rectores de 

las universidades hasta extinguir el pago total de las 
cantidades que deben abonar. 

De orden de S. A . lo comunico á V . E . para sir 
inteligencia y efectos convenientes. Dios guarde á 
"V. E . muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1843.. 
=Solanot.f=Sr. jiresideate de la dirección general de 
Estudios. 

n Negociado.=Nmn. 227. 

Para que los cursantes de a.0, 3.° y 4° silo de farmacia 
puedan hacer simultáneamente los estudios prácticos y leó-. 
ricos, á causa de no haber tenido la debida publicidad la 

Real órden de 8 de Mayo del auo último. 

Excmo. Sr.: Por orden de 8 de Mayo del año úl
timo dispuso S. A. el Regente del Reino que los estu
diantes de farmacia que principiaron la carrera en 
Octubre de 1838 pudieran hacer el estudio de la prác
tica simultáneamente con el de la teórica, por cuan
to la de 23 de Mayo del mismo año, en que se man
daba que para revalidarse fin la profesión sé hubieran 
de cursar dos años de práctica después de los cuatro 
teóricos, no tuvo la correspondiente publicidad. 

Posteriormente recurrieron al Gobierno en igual 
solicitud los cursantes de segundo, tercero y cuarta 
año de la espresada facultad, fundados en que siendo 
la falta de publicidad de la citada órden de a3 de Ma
yo el motivo de la de 8 del mismo mes del año pró
ximo pasado, debían participar también de sus ven
tajas por concurrir en ellos igual circunstancia. 

Instruido el oportuno expediente resulta no sola 
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jijslifiroao'este estremo, aino mayor razón para pe<lír, 
por cuanto los peticionarios no concurrian aun á los 
colegios de farmacia cuando se hizo en estrados la 
publicación de la repetida orden de a3 de Mayo, y 
que tampoco se les hizo sobre el particular preTcncion 
alguna, como parece correspondía, permitiéndoles la 
contrnuacion -de los estudios prácticos sinjultáneamen-
le con los teóricos. 

•En consideración a esto, y de conformidad con el 
dictamen de esa dirección que halla fundada la peli-
rion de los cursantes de segundo, tercero y cuarto 
año de farmacia:»'S. A . se ha servido hacerestensiva 
á los mismos la órden de 8 de Mayo del ajío último. 

De su orden lo comunico á. V . E . para su inteli
gencia y efectos convenientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid i ;0 de Marzo de 1843.=SoIa-
apot.=Sr, .presidente de la dirección-.general <le Estu
dios. 

TSÍÚm. 228. 

Tíúm. 280. 

Cobierno político <te la provincia <le Valencia. 

Sírvase V . S. comunicar las«rdenes competentes 
<en «sa Provincia de su -digro mando, para que en el 
•caso dequese presenteen ella Hilario Eerenjeno Obis
po, de las señas que á continuación se «spresan y de
sertor •del presidio del Canal de Castilla, sea captu
rado y conducido con la mayor seguridad á disposi
ción del Sr. Comandante Inspector de -dicho estable
cimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos -aííos. Palencia 8 de 
Abril de 1843.=Jacinto Manrique^Inscrtcse^Pc-
rez. 

Estatura 5 pies 2 pulgadas, edad 28 anos, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz larga, barba clara, cara 
•larga, -color 'trigueño, 

NÚm. 23i. 

No se admiten en pago de los alquileres de casas 'pertenc-
•ciente» á la Amortización , los atrasos sueldos. (Gaceta 

de 16 <íe Marzo. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

He ¿lado cuenta al "Regente del Reino de nn ex
pediente promovido por D . J o s é Antonio Benavidcs, 
gobernador -militar de la isla de Palma áe 'Cana
rias, en solicitud de que se le admitan atrasos de 
sus sueldos-en pagos de los alquileres de la casa que 
üiabita -deipropredad del Estado, fundado en la ór— 
•den «pedida por este Tninisterio en 22 áe Agosto 
de 1842; y -enterado S. A. se ha servido declarar 
que la citada resolución solo comprende á las fincas 
propiamente llamadas de la hacienda, y no á las que 
por cualquier concepto pertenecen á la amortización, 
tuyos productos'están destinados esclusivamente á la 
extinción de la deuda pública. 

De orden de S. A . lo digo 4 "V. E . para su co
nocimiento y efectos -consiguientes. Dios guarde á 
"V. E . muchos años. Madrid 8 de Marzo de i843. 
=Calatrava.=Sr. director general del Tesoro pd— 
l>lico. 

ANUNCIOS. 

tSOBIEKNO POLITICO. 

!i5 Negociado^Núm. 229. 

Se anuncia el descubrimiento de una mina de. plomo |>or 
D. Domingo García, vecino de Moilon. 

En este dia se ha admitido á D. Domingo García, 
•vecino de Moñón, el registro de un criadero de plomo, 
al que da el nombre de Esperanza, sito en la Paulina, 
término de Vega de Valcarce. 

Lo que se publica por medio de este periódico oficial, 
en cumplimiento ¿e lo prevenido por Real úrden de 17 
de Junio de i838.=ieon 11 de Abril de i843,=:./o-
s é Pérez.—José Antonio Somoza, Secretario, 

•Alcaldía constitucional de Roa* 

A solicitud de este ayuntamiento conslitucionaf, 
S. A . el Regente del Reino ha tenido á bien coweder 
á esta villa dos ferias anuales que tendrán lugar en 
los días 3, 4, S y 6 de Mayo la primera, y en los de 
16, 17, 18 y 19, de Setiembre la segunda, y en su 
vista y para que llegue á conocimiento del público y 
habitantes de la Provincia del digno mando de V . S. 
ha acordado esta Corporación-oficiar á V. S, como de 
su orden lo hago, á fin de que -se sirva insertarlo en 
el Boletín oficial de esa Provincia para la debida pu~ 
blicidad, baciendo saber igualmente que las que ten
drán lugar en el año presente y dias mencionados se
rán libres del pago de lodo género de derechos. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Roa Abril 7 
de i843.=Maroelo Pascual.=P. A. D. A . , San í ia -
gO'Zomlla, Secretarto.:=Insértese Pérez. 

Núm. 232. 

Jíyunianiiento constitucional de Ledesma. 

Por Real orden de 9 de Enero de 184* se con-
•cedió permiso á esta villa para la xelcliracion -de unat 
feria anual en el día de la Ascención y los dos sub
siguientes; y siendo este un punto abundantísimo de 
ganados de la clase de vacuno, lanar y de cerda, es
pecialmente de bueyes para la agricultura, de cuyas 
clases ha sido concurrida en los dos primeros años 
que se ha -celebrado; esta corporación ba acordado 
dirigirse á V . S. á fin de que se sirva mandar anun
ciar en el Boletín oficial de la provincia de su digno 
mando la celebración de dicha feria para que llegue 
á noticia de los compradores y vendedores -de toda 
clase -de ganados y efectos de comercio. 

Este ayuntamiento ruega á V . S. tenga á bien 
acoger esta súplica, emanada de los buenos deseos por 
el bien del pais. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Ledesma 11 de Abril de 1843.=Juan Iglesias, prc-



íiclente.^rTor ncuírdo clel ayunTamicnío*: Francisco 
de las Cuebas, Secretario.=Insiírlesc, Pérez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Núm. 2 33. 

Ecequicl González de Reyero: escribano de S. M. mi-
mero y juzgado de primera instancia de esta ciudad 

• de León y su partido: interino de Rentas de la mis
ma y su provincia, &c. 

Certifico doy fe: Que en ía causa formada con
tra Jimn Je todo el mundo, natural de ídem, sobre 
haberle aprehendido con géneros de ilícito comercio; 
después de seguida por los trámites de derecho, se 
dio el auto difinitivo siguiente. 

/tuto difinilivo. En la ciudad de León á •veinte 
y seis de Enero de mil ochocientos cuarenta y tres: 
S. Sría. el Sr. D . Joaquin Hicio Izquierdo, Inten
dente Subdelegado de Rentas de la misma y su pro
vincia. Habiendo visto estos autos con acuerdo y pa
recer de su asesor, y co-asesor, y por ante mi es
cribano dijo: Que atendiendo á lo que de los mismos 
resulta, y renuncia hecha por el procesado, debía 
de sobreseer en ellos, declarándose como se declara 
decomiso el género aprehendido, el que vendido en 
pública almoneda , se haga la distribución según 
Reales órdenes, condenándose al encausado Juan de 
iodo el mundo en tres meses de prisión en la cárcel 
pública de esta ciudad, mantenido á sus espensas ó 
de la caridad de los fieles, ya que no sea posible des
tinarle al hospicio de la misma, redimibles con tres
cientos rs., y en el duplo del valor del género apre
hendido, y en las costas si mejora de fortuna, aper
cibido de ser tratado con mas rigor en lo sucesivo, 
caso de reincidencia. Pues por este auto que con 
fuerza de difinitivo S. Sría. firmó con dichos aseso-
Sres, asi lo proveyó y mandó con prevención de que 
aiites que merezca ejecución, se remita en consulla 
á S. E . la Audiencia territorial de Valladolid, por 
mano del fiscal de S. M . en la misma: doy f é . = J o a -
quin Hicio Izquierdo.=Lic. Eugenio Rodríguez Es-
pina.=Lic. Juan P¡ í ían .=Ante mi, Ecequicl Gon
zález de Reyero. Y remitida que fue en consulta con 
la causa de su razón á S. E . la Audiencia territo
rial de Valladolid, por los Sres. presidente y magis
trados de la misma, fue confirmado por Real auto 
de trece de Marzo último. 

Lo relacionado mas por estenso resulta, y lo in
serto conviene á la letra con su original que obra en 
el espediente ó causa de que va hecho mérito, y á 
el caso necesario me remito: en cuya fé: y á virtud 
de lo que está prevenido, doy el presente que signo 
y firmo en este medio pliego de oficio en León y Abril 
diez de mil ochocientos cuarenta y lres.=Ecequiel 
González de Reyero.=Insértese.=:Perez. 

Núm. 2 34. 

Ecequicl González de Reyero, escribano de S, M. N ú -
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mero y Juzgado de primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido, é interino de Rentas de la 
misma y su Provincia. &c. 

Certifico doy fé: Que en la causa formada contra 
Manuel MariíTo y Lobera, natural del pueblo de Avi
les, en Asturias, sobre haberle aprehendido con géne
ros de ilícito comercio, después de seguida por los 
trámites regulares, se dio el auto difinitivo que dice 
asi. 

Auto difinitivo. En la ciudad de León á veinte y 
ocho de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y dos 
su Señoría el Sr. D. Joarfuin Hicio Izquierdo Inten
dente, Subdelegado de Rentas de la misma y su Pro
vincia, habiendo visto estos autos con acuerdo y pa
recer de su asesor y coasesor, y por-ame mi escribano-
dijo: se declara decomiso el género aprehendido, el 
que vendido en pública almoneda se haga la compe
tente distribución según Picales órdenes, se condena al 
reo Manuel Marino y Lobera, en seis meses de pr i 
sión en el correccional de Salamanca, en atención á 
que carece dé bienes con que pagar el duplo del va
lor del género y las costas. Pues por este auto que con 
fuerza de difinitivo su Señoría firmó con dicho asesor 
y coasesor, asi lo proveyó y mandó que antes de me
recer ejecución se remita en consulta á S. E . la A u 
diencia territorial'de Valladolid por mano del fiscal 
de S. M . en la misma, y firmé de que doy fé.r=Joa— 
quin H . Izquierdo.=Lic. D. Eogenio Rodríguez Es -
pina.=Lic. Granados.=Ante mí Ecequiel González 
de Reyero.=Y remitido, que fué en consulta con la 
causa de su razón, á S. E . la Audiencia territorial de 
Valladolid, por los Sres. Presidente y Magistrados de 
la misma, fué confirmado por Réal auto de veinte de 
Marzo último, entendiéndose tres meses de prisión en 
la cárcel de esta capital, los seis que se imponían á 
dicho reo en el correccional. 

Lo relacionado mas por estenso resulta y lo inser
to conviene á la letra con su original que obra en. la 
causa de que vá hecho mérito y á ella caso necesario 
me remito; en cuya fé y,á virtud de lo que está pre
venido doy el presente que signo y firmo en este me-i 
dio pliego del sello de oficio en León y Abril doce de 
mil ochocientos cuarenta y tres.=Ecequ¡el González 
de Reycro.=Inscrtese.=:Perez. 

Núm. 2 35. 

Ecequiel González de Reyero, escribano de S. M . N ú 
mero y Juzgado de primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido, interino de Rentas de la mis
ma y su Provincia. &c. 

Certifico doy fé: Que en la causa formada contra 
Antonio de Otero, vecino de Couto en la provincia 
de Orense, sobre haberle aprehendido con géneros de 
ilícito comercio: después de seguida por los trámites 
regulares, se dió auto difinitivo que dice asi. 

Auto difinitivo. En la ciudad de León á veinte y 
seis de Enero de mil ochocientos cuarenta y tres, su 
Señoría el Sr. D. Joaquin Hicio Izquierdo, Intcndcn-



tr.o 
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iife S'ilulclcgado de Píenlas de la ni'isrrta y íM Provin
cia. Habiendo visto estos aillos con acuerdo y parécer 
de su asesor y coasesor, y por ante nn escribano dijo: 
que en atención al allanamiento hecho por el procésa-
do>'debia'de mandar y manda sobresccí- en csla 'cau
sa, declarando decolruso el género y caballería apre
hendida, vendiéndose aqluel en pública almoneda, se 
haga la distribución confoirtie i Reales órdenes, con
denándose como se;condtna al reo Antotiio Otero, en 
el duplo del valor del espresado género por via de muU 
ta la que entre en masa común,:y se reparta entre 
los partícipes^ y en las costas, apercibido para en :!<>, 
Micesivo. Pues por este auto que con fuerza dedifi-, 
uilivo su Señoría firm» con/dichos asesores-, asi lo $roh 
•veyó y mandó, con prevención que. antes que me'rcít-k 
ca ejecución se remita en consulta á S. E . la Audien—. 
cía íerritorial de Valladolid por níano del fiscal de 
S. M . e« la misma dby f<;>=Joaquin H . Izquierdo* 
= L i c . Eugenio Rodríguez Espina.=Lic. Juan Piñan.. 
S E A U I C mí Eceqüiel González de Reyero-.=Y remitid, 
do que fué. con la causa de su razón en consulla á 
S. .E. :1a. Audiencia territorial de Vallad<Jlid por los 
Sres. Presidente y. Magistrados de la misma, fué coo^ 
firmado por Real auto de trece de Marzo último. 

Lo relacionado mas por estenso resalla, y lo inser
to conviene á la letra con su original que obran en 
d excediente ó causa de que va hecho mérilOj y á ellos 
casó necesario me remito: en cuya-fe, y á virtud,dfr 
lo que eslá. prevenido doy el 'presente que signo y 
í r m o en este medio pliego de oficio en León y Abril 
doce de mil ochocientos cuarenta y tres.=:Ecequiel 
González de Reyero.—Insértese, Pérez. 

NÚm. 236. 

'EeéquM Gontáki de Reyero escribtino de S. M. nií-
mero y juzgado de primera instancia de esta ciudad 
•de León y su partido^ é interino de Rentas de la mis-

• ttta y su provincia &c. - -

Cértifico doy fé: Qué én la caiisá frtrmada cón-
ira María Gotizalcz natural de la Vega de Pas so
bre liaherla aprehendido con géneros de ilícito c ü -
jnercibj después de seguida por los trámites de de
recho, recayó el auto difinitivo que dice asi. 

si uto difinilivo. En la ciudad de León á veinte 
y seis de Enero de mil ochocientos cuarenta y tres su 
Si ¡a. el Sr. D. Joaquín Hicio Izquierdo Intendente 
Subdelegado de Rentas de la misma y su provincia; 
habiendo visto estos autos con acuerdo y parecer de 
su asesor y coasesor por ante mi escribano dijo: Que 
en atención al allanamiento hecho por la procesada 
María González debía de mandar y manda sobre
seer en esta causa, declarándose como se declara de 
comiso el género aprehendido,- el que vendido en 
pública almoneda se haga la distribución con arre
glo á Reales órdenes, condenándose en su virtud á 
la referida procesada María González en el duplo 
del valor de dicho género, por via de mulla, la que 
•ntre en masa común y se reparta á los partícipes, 
igualmente que el valor del citado gén»ro, y en las 

coslai apércibidi psra lo sliresivo pues por este aJito 
que con fuerza de difinilivo S. Sría. tírmú con S u » 
asesores, asi lo probeyó y mandó, con prevención 
que antes que merezca egecucion se remita eh con
sulta á S. E . la Audiencia territorial de Valladolid 
por mano del fiscal d'« S. M . eú la misma: dov (<•.=: 
Joaquín Hicio Izqu¡erdo.r=Lirciic¡ado Eugenio R o 
dríguez Espina. =Licenc¡ado Juan P¡ríari.==Ante mi 
Eceqüiel González de Reyero.=Y remitido en con
sulta con la causa de su razón, á S. E . la Audien
cia territorial de Valladolid, por los séniores presi
dente y magistrados de la misma, fué confirmado por 
Real auto dequince de Marzo último entendiéndose 
alzada la multa impuesta. 

. Lo, relacionado mas por estenso resulta y lo ih~ 
serlo conviene á la letra con su original que obra 
en el espediente ó causa de que va hecho mérito, y. 
á él caso necesario me remito: En cuya fe, y á vir
tud de lo que está prevenidoj doy el presente que 
signo y firmo en este medio pliego del sello de ofi-» 
cío en León y Abril doce de mil ochocientos cua*-. 
renta y tres.=Ecequiel González de Reyero.==Insétt 
tese, Pereza 

NÚm, 287. 

L I S T A \ 
¿e los señores suscri.ptores para demediar tos Ha
noi que ha causado el incendio Ocurrida en vi Hos-* 
pital de est a ciudad y cantidad que para este obje-. 
to han puesto en mi poder desde 8 de-Febrero que, 
se fijó al público la 2.a lista hasta hoy dia de la 

fecha. 

Dona Isabel C a s a d o . . . . . . . 20 
D . Pedro Alonso Martínez. , . i . i o 
D o ñ a Isabel Cantalapiedra.. . . ¿ 10 
p . José Chicarro ¿ » ao 
í ) . Juan de Mata García. . . . ¿ 14 
D . Pedro la Llacar. . . . . . 1 es 17 
D . Eceqüiel González Reyero.. . * 20 
Los fieles é interventores de PüertaS. . 96 
E l Sr. visitador de id. . ¿ . . i 20 
D . Mariano Sánchez. . . . . i . 4 
Et ayuntamiento de Ponferrada. . . toó 
D . José Portocarrefo ademas del que 

ha dado como empleado.. . . ¿ ao 
D . Antolin Bolaños 20 
D . Hilario Mallo 8 
E l concejo y pueblo de Fresno y Her-

mita 22 
D . Genaro Bayon 20 
D o ñ a Manuela de Robles, . . . . 12 

416 17 

importa la presente 3.a lista la cantidad de 
cuatrocientos diezy seis rs. diez y siete mrs. de 
que me hago cargo. Leen Marzo 9 de 1843.^ 
Sebastian Diez Miranda.— Insértese, P é r e z . 

L E O N ; JMPJIENTA D£ M l H Ó a . 
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